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DECRETO N°: 4'16/202-4-
ORDENANZA: 2.453/H.C.D.l24

POR CUANTO:

El HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE El CALAFATE
SANCIONA CON FUERZA DE

ORDENANZA

ARTICULO 1°: INCREMENTAR, en un valor de $ 100.000 (pesos cien mil) la contraprestación
correspondiente a las Categorías A, B Y C del Programa Especial de Empleo Municipal.

ARTíCULO 2°: ESTABLECER, que, a la finalización de la prestación de servicios correspondiente al
Programa Especial de Empleo Municipal, se liquidará un proporcional equivalente al sueldo anual
complementario, en los casos que corresponda.

ARTICULO 3°: REFRENDARA la presente Ordenanza, la Sra. Secretaria General de este Honorable
Concejo Deliberante, Lic. Miriam Díaz.

ARTICULO 4°: TOMEN conocimiento Secretarías de Bloque. Elévese copia al Departamento Ejecutivo
Municipal y demás dependencias que correspondan, comuníquese y cumplido, ARCHIVESE.

POR TANTO:
Téngase por Ordenanza Municipal N° 2.453/24. Dese al Boletín Municipal. Comuníquese y cumplido,
ARCHIVESE.


